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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, escrito de subsanación a fin de 

resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Pasa para lo que estime conveniente 

proveer.  

Bucaramanga, 22 de junio de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisada la presente demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por LUDY RAMONA JEREZ GARCIA, RONAL 

FLOREZ JEREZ y RONAL FELIPE FLOREZ JEREZ a través de apoderado judicial, 

en contra de ALVARO FABIAN QUIROGA QUINTERO, EMIR QUINTERO, 

ALVARO QUIROGA NAVAS y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., se advierte que se ajusta en su generalidad a las disposiciones de Ley, 

en lo que tiene que ver con los requisitos de procedibilidad y 

competencia, motivo por el cual se dispondrá la admisión de la misma.   

 

Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por LUDY RAMONA JEREZ GARCIA, RONAL 

FLOREZ JEREZ y RONAL FELIPE FLOREZ JEREZ a través de apoderado judicial, 

en contra de ALVARO FABIAN QUIROGA QUINTERO, EMIR QUINTERO, 

ALVARO QUIROGA NAVAS y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

S.A., atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO. Se ordena NOTIFICAR al demandado EMIR QUINTERO a la 

dirección física indicada en la demanda, según lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del C.G.P.; los demás demandados deberán ser notificados a los 

correos electrónicos indicados en la demanda, en la forma señalada en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO. CORRER traslado a los demandados, por el término de veinte (20) 

días conforme el art. 369 del C.G.P., para que ejerzan su derecho a la 

defensa, para lo cual envíeseles copia de esta providencia.   

CUARTO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ALFREDO PRADA DÍAZ 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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